
MINISTERIO DE AGRICULTURA

3084 ORDEN de 18 de enero de 1980 sobre integración 
en la escala a extinguir de Secretarios de Cámaras 
Agrarias de Segunda Categoría del Instituto de Re
laciones Agrarias, de los funcionarios procedentes 
del Cuerpo de Secretarios de Cámaras Agrarias de 
Segunda Categoría del Estatuto del Secretariado y 
Personal de Hermandades de Labradores y Gana
deros.

Ilmos. Sres.: Por resolución del ilustrísimo señor Secretario 
de Estado para la Administración Pública, por delegación (Or
den de 11 de julio de 1978), del excelentísimo señor Ministro de 
Trabajo, Presidente de la Administración Institucional de Ser
vicios Socio-Profesionales (AISS), se ha finalizado el expediente 
administrativo de clasificación de los funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Secretarios de Cámaras Agrarias de Segunda Ca
tegoría, procedentes del Estatuto del Secretariado y Personal 
Sindical de las Hermandades Sindicales de Labradores y Gana
deros. por lo que, este Ministerio, en cumplimiento de lo esta
blecido en el Real ecreto 1336/1977, de 2 de junio, en su dispo
sición final tercera, apartado 1, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se declaran integrados en la escala a extinguir de Secre
tarios de Cámaras Agrarias de Segunda Categoría del Instituto 
de Relaciones Agrarias, creada por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 14 de octubre de 1978, con efectos económicos de 1 de 
enero, como funcionarios de carrera, a todos los que en este 
concepto figuran en la relación circunstanciada definitiva de 
funcionarios del Cuerpo de Secretarios de Cámaras Agrarias 
de Segunda Categoría, procedentes del Estatuto del Secretaria
do y Personal Sindical de las Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos, sin perjuicio de las modificaciones que pro
cedan como consecuencia del resultado de los recursos que sa 
interpongan contra la clasificación aprobada por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública.

2. ° En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 28 de 
febrero de 1974, se hacen constar en relación anexa a esta Or
den los números de inscripción en el Registro de Personal asig
nados a cada funcionario, con expresión de su fecha de naci- 
miento y del número del documento nacional de identidad.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 18 de enero de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de

Relaciones Agrarias.
Relación de funcionarios procedentes del Estatuto del Secretariado y Personal de Hermandades de Labradores y Ganaderos, 
referida al 31 de diciembre de 1977, con expresión clave Registro de Personal, DNI, apellidos y nombre y fecha de nacimiento
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M° DE COMERCIO Y TURISMO

3085 RESOLUCION de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes por la que se nombra fun
cionario de la Escala Administrativa del Organis
mo a don José Bañón Martínez, perteneciente o la 
Escala Auxiliar.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 3476/1974, disposición 
transitoria uno, sobre integración en la Escala Administrativa, 
y una vez cumplidos por el funcionario que en la presente se 
expresa los requisitos que para llevar a efecto la misma se 
fijan en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de 5 de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 230, del 26),

Esta Comisaría General, cumplimentado el trámite esta
blecido en el artículo 6.5.c) del Estatuto del Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, ha tenido a bien disponer:

1, ° Nombrar funcionario de carrera de la Escala Adminis
trativa de esta Comisaría General al funcionario de la Escala 
Auxiliar don José Bañón Martínez, con el número de Registro 
de Personal T05CO04A0120P, siguiendo destinado en la Dele
gación Provincial de Albacete.

2. ° El plazo para la toma de posesión del destino será de 
treinta dias, a contar de la publicación en el .Boletín. Oficial


